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DECANATO 

 
 
ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE CENTRO DE LA FACULTAD DE 
HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, CELEBRADA EL 
DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022 
 
 

 
En la fecha indicada a las 9:15 horas en el aula 2 del edificio 7 se reúne presencialmente 

la Junta de la Facultad de Humanidades, con los asistentes y las ausencias justificadas que en 
el Anexo I se relacionan, para tratar el siguiente orden del día: 

 
1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores.  
2. Informe de la Decana. 
3. Convocatoria del IX Premio Humanitas para Jóvenes Investigadores (curso 2022-

2023).  
4. Aprobación, si procede, del nombramiento de la Coordinadora de 5º curso del Doble 

Grado en Ciencias Ambientales y Geografía e Historia.  
5. Aprobación, si procede, del nombramiento del Prof. Daniel Nisa Cáceres (Área de 

Filología inglesa) como Responsable de Calidad del Grado en Traducción e 
Interpretación. 

6. Asuntos de trámite.  
7. Ruegos y preguntas. 

 
 

* 

 

1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores.  
 

Se aprueban por asentimiento. 
 

2. Informe de la Decana. 
 

La Sra. Decana desea expresar en primer lugar el pésame de la Junta de 
Facultad por el fallecimiento del profesor Juan Marchena el día 10 de octubre.  
 

Comenta a continuación los buenos datos de preinscripción y matrícula de este 
curso, de los que ya ha informado a la Facultad, y que todavía hay alumnos en proceso 
de matriculación. 
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El 29 de junio se recibió el informe del Programa Implanta, que comenta la 
Vicedecana de Calidad y Comunicación.  

Se ha celebrado la bienvenida de los estudiantes el 13 de septiembre. El 
programa Atenea cuenta con 3 becarios, que realizarán actividades de orientación 
durante el primer semestre. 

El Premio Humanitas, que ha contado en esta edición con una alta 
participación, se entregará el 13 de octubre.  

El proceso de asignación de tutores de TFG transcurre con normalidad. Los 
talleres formativos para la elaboración del TFG se celebrarán el 26 de octubre 

Se na organizado tres cursos de refuerzo lingüístico con recursos del 
Departamento de Filología y Traducción (Francés, Alemán y Árabe). 

La AUNETI  (Asociación de Universidades del Estado Español con Estudios 
Oficiales de Traducción e Interpretación) se reunirá en la sede la Olavide en Carmona 
los días 27-28 de octubre.  

La Lección Primera tendrá lugar el 15 de noviembre y la impartirá Esther 
Cruces, directora del Archivo de Indias.  

 
 

3. Convocatoria del IX Premio Humanitas para Jóvenes Investigadores (curso 2022-
2023).  

 
Se va a convocar la IX Edición del Premio Humanitas. Las bases son idénticas 

a las de otras convocatorias.  
Se aprueba por asentimiento.  

 
4. Aprobación, si procede, del nombramiento de la Coordinadora de 5º curso del Doble 

Grado en Ciencias Ambientales y Geografía e Historia.  
 

Se propone a la profesora Carmen Alarcón como Coordinadora de 5º curso 
del Doble Grado en Ciencias Ambientales y Geografía e Historia. 

Se aprueba por asentimiento.  
 
 

5. Aprobación, si procede, del nombramiento del Prof. Daniel Nisa Cáceres (Área de 
Filología inglesa) como Responsable de Calidad del Grado en Traducción e 
Interpretación. 

 
La anterior responsable de Calidad, la profesora María Losada, pidió ser 

relevada de este cargo para hacerse responsable de calidad de otro título. El profesor 
Daniel Nisa ha aceptado la propuesta de relevar a la profesora Losada. 

Se aprueba por asentimiento.  
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6. Asuntos de trámite.  
 

No hay. 
 

 
 

7. Ruegos y preguntas. 
 
No hay. 

 
Sin otro particular, la Junta de la Facultad de Humanidades celebrada el 11 de octubre 

de 2022 se levanta a las 10:00. 
 

 
 
Fdo. ELENA MUÑIZ GRIJALVO             
SECRETARIA DE CENTRO              
 

 
Visto bueno. Fdo. ROSARIO MORENO SOLDEVILA 
DECANA FACULTAD DE HUMANIDADES 

 
 

 
ANEXO 1 

 
 
ASISTENTES 
 
Alonso Jiménez, Elisa 
Casal Madinabeitia, Sonia 
Cruz Moya, Olga 
De la Torre García, Mercedes 
Hussein, Hanan Saleh  
Molina Díaz, Francisco 
Moreno Soldevila, Rosario 
Muñiz Grijalvo, Elena 
Ollero Lobato, Francisco  
Prieto Aragón, Carmen 
Vahí Serrano, Amalia 
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EXCUSADOS  
Aubry, Anne 
Cortés Copete, Juan Manuel 
Fernández Quesada, Nuria 
Fernández Vázquez, José M.ª 
Filsinger Senftleben, Gustavo 
Hussein, Hanan Saleh 
Luengo López, Jordi 
Medina Reguera, Ana M.ª 
Pérez Bernal, M.ª Dolores 
 
 
INVITADOS 
 
Nuria Ponce Márquez 
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CONVOCATORIA IX PREMIO HUMANITAS. 2022-2023  

La Facultad de Humanidades de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
convoca la Novena Edición del Premio Humanitas para jóvenes investigadores. 
Con esta convocatoria se pretende fomentar el conocimiento de las disciplinas 
humanísticas y la iniciación a la actividad investigadora en diversos campos del 
saber, como la Historia, Historia del Arte, Arqueología, Literatura, estudios 
filológicos, Filosofía, Geografía, así como cualquier otro ámbito de las 
Humanidades. Se trata de favorecer el desarrollo de competencias cognoscitivas 
y profesionales entre los participantes, así como facilitar la adquisición de hábitos 
de participación colaborativa y de trabajo en equipo, mientras se pone de relieve 
la dimensión económica y de empleabilidad de las disciplinas humanísticas.  

El Concurso va dirigido a profesores y estudiantes de Centros de Educación 
Secundaria (ESO, Bachillerato y Formación Profesional) del Estado español, así 
como al profesorado y alumnado de Conservatorios Profesionales de Música y 
Danza. Podrán optar al premio equipos de trabajo formados por docentes y 
alumnos de los mencionados centros formativos, con un máximo de dos 
profesores y seis alumnos por grupo. Los profesores deberán desempeñar la 
coordinación del trabajo de los integrantes de cada proyecto. Los alumnos 
integrados en cada equipo deberán estar matriculados en cuarto de ESO, 
Bachillerato o ciclos formativos de Grado Medio o Superior. Cada grupo 
desarrollará un tema de trabajo relacionado con cualquier aspecto del ámbito de 
las Humanidades, en los campos arriba señalados. Pueden tratarse de estudios 
de carácter general, comparativos o de análisis de casos, con información 
relevante y original en sus recursos y aportaciones al conocimiento. Será posible 
abarcar en ellos tanto aspectos de carácter teórico como cuestiones prácticas o 
instrumentales relacionadas con el aprovechamiento, explotación o difusión de 
recursos patrimoniales vinculados a un lugar o territorio.  

Bases  

1. El trabajo será inédito y original, y deberá contar con la participación de todos 
los miembros del equipo.  

2. La propuesta del trabajo, junto con el formulario de inscripción, deberán 
presentarse en la Facultad de Humanidades de la Universidad Pablo de Olavide 
antes del 20 de enero de 2023. La propuesta, que se enviará a la dirección de 
correo electrónico decahuma@upo.es, deberá explicar claramente el tema, 
ámbito de estudio espacial y cronológico, planteamiento e hipótesis de trabajo, 
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metodología, fuentes del trabajo, y los principales pasos en la elaboración del 
mismo, con un posible cronograma para su conclusión.  

3. La Facultad de Humanidades dará a conocer antes del 31 de enero de 2023 los 
trabajos aceptados y los excluidos.  

4. Para apoyar la redacción de los proyectos, se organizará un breve curso gratuito 
de Iniciación a la Investigación en Humanidades, impartido por investigadores 
de la Facultad de Humanidades, al que podrán asistir los equipos seleccionados 
que lo deseen. 

5. Los trabajos definitivos habrán de entregarse antes del 30 de junio de 2023.  

6. Será necesario que los trabajos incluyan los siguientes apartados obligatorios: 
En las páginas iniciales del texto deberán constar con claridad los nombres, 
apellidos y DNI de los integrantes del equipo a quienes corresponde su autoría. 
En el cuerpo del texto deberá existir una justificación del tema elegido, así como 
una descripción de los objetivos, metodología empleada, y fuentes de información 
del trabajo. Deberá incluirse, además, una bibliografía final donde constarán 
todas las referencias mencionadas en el texto. Si se incluyen imágenes, deberá 
tener un índice final de ilustraciones con expresa mención de la procedencia de 
las imágenes empleadas.  

7. Los trabajos serán evaluados por un Jurado compuesto por el Decano o persona 
en quien delegue, dos profesores del Departamento de Geografía, Historia y 
Filosofía de la UPO, dos profesores del Departamento de Filología y Traducción 
de esta universidad, y dos profesores de Educación Secundaria.  

8. Habrá un Primer Premio y un Accésit consistentes en libros y/o material 
electrónico, informático y de comunicación por valor de 1.000€ para el Primer 
Premio y 500€ para el Accésit. Los Premios se repartirán entre los miembros 
participantes de los equipos ganadores. 

 9. Se entregará un Diploma acreditativo a todos los equipos participantes en el 
concurso.  

10. El fallo se producirá antes del 22 de septiembre del 2023.  

11. El fallo del Jurado será inapelable.  

12. El Concurso puede quedar desierto.  
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Nombramiento de coordinadora de semestre 2022-2023 
 

•  5º del Doble Grado en Ciencias Ambientales y Geografía e 

Historia: Carmen Alarcón Hernández. 
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Nombramiento del Responsable de Calidad del Grado en Traducción e 
Interpretación. 

 

• Daniel Nisa Cáceres (Área de Filología inglesa). 
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